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JEFATURA DE GOBIERNO

Salud Pública y Asistencia Social

Acuerdo N° 640

Tegucgalpa., D. C.p 8 de abrí 
de 1964

£1 Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a! señor Guillermo E. 
tardona. M.. en e\ cargo de Admi
nistrador del Saciatorio de Santa 
Rosita, en sustitución del P. M. 
J. Raúl Avila S. (Sección 2, Par- 
ida 1-M), nuevo nombramiento.

El nombrado devengará el suel
da léy, a  partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

n  Secretario de Estado en los 
Deopachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A  Riera EL

Acuerdo N* 642

Tegucigaipa, D. C.t 1’ de abril 
de 1964

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

f  Nombrar al Doctor Francisco 
León Gómez, en el cargo de Mé 

|dico para Consulta Interna y Ex 
tema del Hospital Neuvo-Psiquiá 
trico. (Sección 1, Partida 7-M) 
sueva plaza.

í
El nombrado devengará a par

tir del 8 de abril del año en curso 
el sueldo de ley.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en' lo. 
Despachos de Salud P ú b l i c a  \ 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N* 643

Ifiúcigalpa, D. C., 17 de abrí 
de 1964

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aceptar la renuncia interpues 
ta por la señora Blanca Otilia de 
Galo, como Jefe de la Sección de 
Archivo del Centro de Salud de 
Tegucigaipa*; Título 4-09, Distrito 
Sanitario N' 1. dependiente de la 
Dirección General de Salud Públi
ca; efectiva a partir del P  de abril 
dri corriente año. Reintegrar al 
*eécr Genaro García • z, en el

C'entv e Salud de Santa Rosa 
de Copán, Distrito Sanitario N* 1' 5 
denend.ente de la Dirección Gene- 
lal d ° lud Publi a en ustitu- 

B mardo Ve»a S b- 
1 ama 07, X" 210).

El nombrado devengará a partir 
del V de mayo de\ año en curso, 
el sueldo máximo asignado en el 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente de acuerdo con el 
Artículo 78 de las Disposiciones 
Generales. —Comuní qu ese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo Nv 645

Tegueigaípa, D. C., 1* de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aprobar el Contrato que lite
ralm ente dice: Contrajo de Pres
tación de Servicios celebrado en
tre  el Gobierno y José Antonio 
Barahona. Los suscritos, Abraham 
Riera Hotta, mayor de edad, Te 
niente Coronel y Doctor en Medi
cina, de este vecindario, quien ac
túa en su carácter de Ministro de 
Ss'.ud Pública y Asistencia Social 
y en que en lo sucesivo se llama
rá “El Gobierno”, y José Antonio 
Baiahona, mayor de edad, soltero 
y de este vecindario, con Cédula 
de Indentidad N! 19 Folio 68, To
mo 14, extendida en Tegucigaipa, 
Distrito Central, el 7 de enero de 
1964, libre y espontáneamente ex
presan: Que han convenido en ce
lebrad-, y al efecto celebran, el pre
sente Contrato de Servicios ele 
Aseo, sujeto a las condiciones Míe 
figuran en las siguientes *■1 u  - 

: Prim era: El señor José An
tonio Barahona, se compromete a 
asear la planta baja> del edificio 
del Ministerio e Salud Pública, 
a i como los n~ ■ s, tales como 
equipo de oficia muebles v servi
cios sanitarios Segunda: El señor 
José Antonio Ba ahona, queda res
ponsable del equipo de oficina y 
demás ensei u > encuentran 
en el 'ocal de las oficinas que está 
obliga o a asear. Tercera»; El Te
ñí en i i t onel y Doctor Abraham
Riera H , en representación de “El 
Gobierno”, declara: que el Minía
te ’.o de Salud Pública v Asisten-

cu-go de Inspector Sanitario del cía Social, se compromete a pa-

C O N T E N I D O
salud publica  r  ASISTENCIA social

Acuerdos N? W0 al 649. Inclusive—Abril de 1104
Seorataria da  Educación Pública

Acuerdos Nf> 687 el 707, inclusiva, Marzo de 1004.
▲VISOS

' Centro de Salud Las Crucitas 
Título 4-09, dependiente de la  D 
rección General de Salud Públi 
Distrito Sanitario N* 1, Centro de 
Adiestramiento, en sustitución de 
Fidel Durón Carrasco que abando- 
“i su puesto. (Sub-Programa 07*

garle c*_ señor José Antonio Ba
rahona, la cantidad de (L 60.00 j ; 
sesenta lempiras exactos m ensua-) 

s> Cuarta: Los fondos para el I 
pa del sueldo del señor Anío- 

’o Barahona* sei an tomados del 
Título 4-09, Ramo de Salud Pú 
blica; Program a 1-01, Adminis
tración Central; Sub-P. m 
Administiación General; en* o1 
3 del Presupuesto de Egresos e 
Ingresos de la República. Quinta:

’ azo del presente Contrato ’ - 
la  d íe  m e- ”, empez- * 
i v  e del 1" de ahril al l" de julio 
e 1964, pudiendo prono0* • r 

periodos de tres meses a voluntad 
de ambas partes contratantes, e.x- 
ta: la fa lta  de cumplimiento de 
cua*’quiera de las obligaciones aquí 

actadas, por cualquiera de las 
. dará lugar a  la rescisión 

del presente Contrato. Así lo di
cen y otorgan ante los testigos, y 
firman por sextuplicado e! presen
te Contrato, en Tegucigaipa, Dis 
trito Central, a  primero de abril 
de mil novecientos sesenta y cua
tro.—Teniente Coronel D o c t o r  
Abrahan Riera H. Ministro.- - 
José Antonio Barahona.— José Re- 
né Valle, Testigo.—Cristóbal Gon
zález, Testigo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N* 646

Tegucigaipa, D, C-, 1* de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aprobar el Contrato que lite
ralmente dice; Contrato de Pies 
tación de Servicios celebrado en 
tre el Gobierno y Manuel de Je- 
ús Hernández Silva, Los suscri

tos, Abraham Riera Hotta, mayor 
de edad, Teniente Coronel y Doc
tor en Medicina, de este vecinda- 
i'o, quien actúa en su carácter de 
Ministro de Salud Pública y Asis
tencia Social y que en lo «u ivo 
se lam ra “El Gobierno”, y Ma
nuel de Jesús Hernández Silva, 
i’-awi e edad, so'teio v de este 
vecindario, con Cédula de Identi
dad X ’ 3, Folio 129, Tomo 4. e \- 

Te«urigalpa», Distrito 
’e febreio de 1955, 

espontáneamente expre
san: Que han convenido en cele
brar, y al efecto celebran el pre- 
sen te Contrato de Servicias de 

í

vse sujeto a las condiciones que 
f j .a n  en las siguientes Cláusu
la v. Primera: El señor Maniiel, de 
Jesús Hernández Silva, se com
promete a asear la planta baja 
del edificio del Ministerio de Sa
lud Pública, así como los enseres, 
tales como equipo de oficina, mue- 

y servicios sanitarios. Segun- 
El señor Manuel de Jesús 

Hernández Silva, queda responsa-
l' 1 del equipo de oficina y demás 
e sere*- u e encuentran en el lo
cal de s oficina?, que está obli
gad > a s ar. Tercera: El Tenien
te Coronel y Doctor Abraham Rie
ra H , en representación de “El 
Gobierno”, declaca: que el Minis
terio de Salud Pública y Asisten
cia Social se compromete a pa
garle al señor Manuel de Jesús 
Hernández Silva, la  cantidad de 
(L 60.00) sesenta lempiras exac
tos mensuales. Cuarta: Los fon
dos para el pago del sueldo del se
ñor Manuel de Jesús Hernández 
Silva, serán tomados del Título 
4-09, Ramo de Salud Pública; Pro
grama 1-01; Administración Cen
tral; Sub-Programa 02, Adminis
tración General, Renglón 3 del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos de la República. Quinta: El 
plazo del presente Contrato será de 
tres meses; empezará a contarse del 
1" de abril al l w de julio de 1964, 
pudiendo prorrogarse por periodos 
diendo prorrogarse por periodos 
de tres meses a voluntad de am
bas partes contratantes. Sexta: La 
falta de cumplimiento de cualquie
ra de las partes, dará lugar a Ja 
rescisión del presente Contrato. 
Así lo dicen y otorgan ante tes
tigos, y firman por sextuplicado 
el presente Contrato, en Teguci
gaipa, Distrito Central, a primero 
de abril de mil novecientos sesen- 

cuatro.--Teniente Coronel y 
Doctor Abraham Riera H., Minis
tro,—Manuel de Jesús Hernán
dez Silva.— Cristóbal González, 
Testigo,—Jtosé René Valle, Testi 
go.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N* 647

Teguicaglpa, D. C., 17 de abril 
de 1964.

El JeQ de! Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a**, señor Wilfredo Ovie 
do. en el cargo de Conserje del

NJ 81).

El nombrado devengará a par
tir del U de mayo del presente 
año, el sueldo máximo asignado 
en el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos, vigente de acuéydo 
con ArV 78 úe las Disposiciones 
Generales —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A  R iera H.

Acuerdo N* 648

Tegucigaipa, D. C., 17 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA;

Nombrar con carácter ad-ho- 
norem a! Doctor Shibly Canahua- 
ti, en el cargo de Jefe del Servi
cio de Gastroenterologla del Hos
pital “Leonardo Martínez V.” -  
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A, Riera H.

Acuerdo N* 649

Tegucigaipa, D. C., 1‘ de aoril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar al Doctor Alberto C. 
Bendeck Nimer, en e! cargo de 
M é d i c o  Pediatra Nocturno da 
Emergencia del Hospital “San F_- 
lipe”, en sustitución del Doctor 
Guillermo Oviedo, que interpuso su 
renuncia.

El nombrado devengará el 
do de ley, a partir del 1* de abril 
del año en curso.—-Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  " 
Asistencia Social,

A. R iera H .

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Secretaría de Educación Pública

•-“.je  el A cu erd o  X& 687

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO PEDERNAL (SAN RAMON)

Aldea Talgua

Escuela “Miguel Morazán”

Directora Josefa Molina

Aldea Cancingamón 

Escuela “Manuel Bonilla”

Directora
Sub-Director

María Sofía Rodrigues 
J. Félix Pineda

Aldea Matasano

Escuela “José Cecilio del Valle"

Directora 
Sub-Directora 
Profesor Auxiliar

Erundina H em ánder 
María Vidal de Días 
Humberto Portillo

Aldea Lajitas 

Escuela “Juan Lindo”

Directora
Sub-Directora

Zoila de Aguilar 
Oneyda A guilar '

Aldea Camalote

Escuela “Dionisio de H errera"

Directora
Jbib-Directora

Juana M. Benítez 
Alejandrina Floreé

Aldea Pinabetal 

Escuela “Mi P atria"

Directora ' Rosalía P o rtillo 1
Aldea El Aguacatal

y

Escuela “El Adelanto”

Directora Ada Elena G uerra

MUNICIPIO DE TAMBLA

Aldea El Zarzal

Escuela “José Trinidad Beyes"

Directora Blanca E. C astro
Aldea El Aceituno

Escuela “Mariano Vázquez"

Directora Juana Nely Cartagena

.Aldea Santa Guadalupe 

Escuela “Minerva"
Directora Orpha Arel y Sánchez

MUNICIPIO DE TOMALA 

Aldea Azacualpa 

Escuela “Lem pira"

Directora Soledad Orellan* R.

Aldea San Cristóbal 

Escuela “Renacimiento"

Director ' 
Sub-Directora

Alfredo Melgar 
Zoila E, de Rodríguez

Aldea San Lorenzo 

Escaria “Paz y Progreso"

Director Gustavo Enríquez

Aldea San Pablo Consol 

Escuela “Sara Serrano"

Directdra Jerónima García Pascual

Aldea El Morro 

Escuela “Buza Maya"

Directora Catalina Pascual

Aldea San Marquitos 

Escuela “Cultura"

Directora
Sub-Directora

Consuelo Mejía Benítez 
Clemencia S. de Díaz

MUNICIPIO DE VALLADOLID 

Aldea Gualcixe 

Escuela “Fermín Mejía"

Directora Elva Mejía

Aldea Los Patios 

Escuela “Máximo Jerez"

Directora Ofelia Mejía Vásquez

Aldea San Lorenzo 

Escuela “Enrique Ayate"

Directora
Sub-Directora

Argentina M- de Cuéllar 
Dolores H. de Pineda

Aldea Santa Bárbara 

Escuela “Josefa L. de M orazán"

Directora Graciela Menjívar

Aldea Los Reales 

Escuela “Juan Ramón Molina"

Directora Fidelina Palma de Natarén

Aldea Tierra Blanca 

Escuela “Pedro Nufio"

Director J. Antonio C&rbajal

Aldea Agua Zarca 

Escuela “Cristóbal Colón"

D irector Luis Amílcar Pineda

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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MUNICIPIO D E  VIRGINIA MUNICIPIO DE GRACIAS

Aldea Coaquincora Jardín de N iños “Monseñor Angel María N avarro”

Escuela “Jorge W ashington” Directora María del Carmen Rodríguez

Directora 
Ssb-Directora 
Profesor Auxiliar

Elvira Delcíd  
Consuelo Larreynaga  
H um berto Argueta Pineda

L os nombrados devengarán el sueldo conforme D ecreto N 9 173 del 
16 de octubre de 1957, reform ado con el Decreto N  114 del 6  de junio de 
1963.— Comuniqúese.

Aldea El Rodeo OSWALDO LOPEZ A.

Escuela “La Dem ocracia”

Directora Isaura Larreynaga

E l Secretario de E stad o en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio M atate Cañizales.

Acuerdo N* 688
f
Tegucigalpa, D. C , 14 de marzo de 

H64

B Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a partir del l 9 de febrero 
dd presente año, a las siguientes per- 
MUS, miembros del Personal de Ser
vido. de las Escuelas Prim arias del 
Mmtícipio de Gracias, departamento de 
Lempira, como sigue:

Jhrlinda de Gómez, aseadora de la 
Escuela “Presentación Centeno” .

María Hernández, aseadora de la Es- 
cada “Juan Lindo” .

Cristóbal Cortés M., Policía de la 
Sacada “P. C. y Juan Lindo” .

Los nombrados devengarán el sueldo 
enguado en el Presupuesto de las res
pectivas Escuelas.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

0  Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C,

Acuerdo N9 689

Tegucigalpa, D, C., 16 de marzo de 
1964.

Jefe del Gobierno M ilitar,

ACUERDA:

Nombrar al Profesor Alejandro Ba
mbolla Romero, Profesor Ayudante de 
la Sección de Letras de la Escuela Su
perior del Profesorado “Francisco Mo- 
ramn’’ Representante de la misma al 
ta ñ e r  Congreso de la Asociación Cen
troamericana de Educadores, que se He
neé a cabo en San Salvador, Repú
blica de El Salvador, del 18 al 22 del 
Presea te mes.

c
Enviar copia del presente Acuerdo 

* la Secretaría de Relaciones Exterio
r a  con atento ruego de que extienda 
al nombrado la Credencial de Estilo.— 
Gamtuíquese.

Osvaldo López A.

0  Secretario de Estado en el Des- 
podio de Educación Pública,

Eugenio Matute C,

Acuerdo N9 690

Tegneigalpa, D. C., 16 de marzo de
« t i

0  Jefe del Gobierno M ilitar, 

acuerda:

Amarizar Viáticos ^  otros gastos de 
moje; por valor • de < L 100.001 cien 
hm pin  i. a  favor del Profesor A lejan
t e  Barabona Romero, Piofesor Ayu

dante de la Sección de Letras de la 
Escuela Superior d e 1 Profesorado 
“Francisco M orazán” de esta ciudad, 
quien viajará en Representación de di
cha Escuela al P rim er Congreso de la 
Asociación Centroamericana de Educa
dores que se realizará en San Salvador, 
República de El Salvador, del 18 al 
22 de los corrientes.

El gasto se im putará al Program a 
1-01, Sub-Program a 01, Renglón 9, del 
Presupuesto General de Egresos e In- 
uresos. del Ramo de Educación Públi
ca.— ( óm uníq líese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de F.ducación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 691

Tegucigalpa, D. C , 16 de marzo de 
1964.

Vista para resolver la  solicitud pre
sentada a la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, con 
fecha 16 de marzo del coriiente año 
por el señor Miguel A. Mejía h„ en su 
condición de Presidente de la Cámara 
Jún ior de Tegucigalpa, contraída a pe
dir que la Secretaría de Estado mencio
nada conceda autorización a la entidad 
que representa para construir un edi
ficio para Escuela Prim aria con capa
cidad para 240 alumnos y a un costo 
de 1. 30.000.00 en la Colonia “San 
Luis" a  inmediaciones del Aeropuerto 
de Ton ron t i n, jurisdicción de este Dis
trito  Central.

Resulta: Que con fecha 1* de marzo 
de 1960 y m ediante Acuerdo N 9 39 el 
Concejo del Distrito Central cedió en 
Comodato a  la Secretaria de Educación 
Pública, un lote de terreno de propie
dad del Distrito Central marcado con 
el N9 30 de la I^>tificación “San Luis” 
ubicado al Sur de esta capital. Dicho 
lote tiene una área  total de 4.839.39 
varas cuadradas ron los límites v di
mensiones siguientes: al Norte, lotes
25, 31 v 36 de la misma Lotificar ion 
con 70 metro?., calle (Je por medio; 
al Sur, Lotes 29 v 33 de la menciona
da lutificación. con 60 metros, calle de 
por medio; al Este, lote 35 de la mis
ma lotificar ion con 44 metros, y al Oes
te, curvo compuesta de 25 metros de 
radio y con una longitud de 63 metros 
con lotes 19, 20 v 21, divisor de tráfico 
y calle de por medio.

(Considerando: Que siendo el propó
sito de la Cámara Jún ior de Tegucigal
pa el de servir a la  comunidad de la 
Colonia San Luís de este Distrito Cen
tral construyendo una escuela cuya ne
cesidad se hace sentir y siendo ésta 
una contribución efectiva a la  ense
ñanza, labor en la que está empeñada 
la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Educación Pública.

P or u n to :  el Jefe  deí Gobierno Mi
lita?,

a c u e r d a :

Conceder autorización a la  Cámara 
Júnior de Tegucigalpa, D. C., para 
que el lote de terreno descrito en pri
m er resulta de  este Acuerdo, pueda 
constru ir una Escuela P rim aria  con las 
especificaciones que en  el preámbulo 
de este mismo Acuerdo se detallan.— 
Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 692

Tegucigalpa, D. G , 16 de marzo de 
1964.

El Jefe  del Gobierno M ilitar, 

acuerda:

N om brar a p a rtir  dél 15 de los co
rrientes, al Dr. José G. Almendares, 
Odontólogo de la  Escuela Normal de 
Señoritas de esta ciudad, en sustitución 
del de  igual títu lo  Salvador H. Latios, 
a quien se le rinden expresivas gracias 
por sus servicios prestados.

El nom brado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que devengará el 
80% del sueldo tope de conformidad 
con el Articulo 78 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto. — Comuni
qúese.

OswAi.no L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho J e  Educación Pública,

Eugenio Matute C.

A cuerdo N9 693-A

Tegucigalpa, D. ('., 17 de marzo de 
1964.

V ista para resolver la  solicitud pre
sentada a  esta Secretaría de Estado en 
el Despacho de Educación Pública, con 
fecha veintiocho de enero del corrien
te año, por el señor Jorge A. Ochoa 
González, mayor de edad, soltero, hon
dureno, estudiante v de este domicilio, 
contraída a pedir se le conceda amplia
ción del Acuerdo N 1-’ 539 de fecha die
ciocho de febrero de mil novecientos 
sesenta y tres, por medio del cual se 
le concedió equivalencia en algunas 
m aterias de los curaos l 9, 29 y 3° del 
( .id o  Común y l v de! Ciclo Diversifi
cado del Ramo de Educación Comer
cial, con el propósito de que se incluya 
en dicho acuerdo de equivalencia, las 
asignaturas del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria, a que cree te 
n e r  dep*ih>* el j>et i c io s  ario. Acompañó

a su solicitud una copia del Acuerdo 
N9 539 cuya ampliación pide.

Resulta: Que la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Educación Pública, 
con fecha veintiocho del propio mes de 
enero de mil novecientos sesenta y tres, 
dictó au to  m andando rem itir la solici
tud junto con la documentación acom
pañada, a la  Dirección General de Edu
cación M edia p a ra  que esta Dependen
cia emitiera el dictamen de estilo.

Resulta: Que la Dirección General 
de Educación M edía, en dictamen emi
tido con fecha veinte de febrero del 
año en cur=o. expresa lo siguiente: 
“Esta Dirección General de Educación 
Media al estud iar los documentos que 
acompañan el expediente del señor 
Ochoa, comprobó que al referido señor 
se le  concedió equivalencia de las ma
terias aprobadas en el Tercer Curso sin 
haber aprobado las asignaturas de Quí
mica y Estudios Sociales correspondien
tes al Segundo Curso del Plan Dero
gado de Educación Comercial, en vio
lación al A rticulo 188 del Código de 
Educación Pública, esta Dirección Ge
neral opina que se cancele el Acuerdo 
N9 539 del dieciocho de febrero de mil 
novecientos sesenta y tres por no estar 
basado en derecho, y a l mismo tiempo 
declarar sin valor la solicitud”.

Resulta: Que con fecha veintidós de 
febrero del año en curso, el señor Jor
ge A. Ochoa González, sin haber re
cibido resolución alguna a su petición 
de veintitrés de enero del corriente año. 
introdujo a la Secretaría d r Estado una 
nueva solicitud sobrr r] mismo asunto, 
por lo que es procedente su acumu
lación v resolución en un solo acuerdo 
ya que ambas versan sobre los mismos 
extremos.

Considerando: Que el dictamen emi
tido por la Dirección General de Edu
cación M edia se encuentra en un todo 
arreglado a  derecho v con la funda- 
mentación legal que le otorga el Ar
tículo 188 dei Código de Educación Pú
blica,

Por tan to : El Jefe  del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

Denegar la solicitud de ampliación 
del Acuerdo N c 539 del dieciocho de 
febrero de mil novecientos sesenta y 
tres, relativo a la equivalencia solicita
da por el señor Jorge A. Ochoa Gon
zález. declarando a la vez sin lugar la 
petición presentada por el mismo señor 
Ochoa González con fecha veintidós de 
febrero de este mismo año. por refe
rirse al m ismo asunto y por consi
guiente quedar resuelta en este mismo 
Acuerdo.—Comuniques^.

fj>vw::iip López A.

F.l íÑ-i rr ie iio  >!?■ F.-íado en ti Des
pacho de Educa; ión Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 693

Tegucigalpa, D. C,. 17 de marzo d e  
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,.

ACUERDA:

Nombrar a p a rtir del l 9 de ab ril 
próximo, al señor Ju lio  Hernández An
dino, Aseador del E stadio Nacional., 
dependiente de la Sección de Educa
ción Física, de esta ciudad.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

E1 Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C 

Acuerdo N9 694

Tegucigalpa. D. C,. 17 de matzo de 
1964.

El Jefe  del Gobierno M ilitar, 

acuerda:

Autorizar a  p a rtir del 15 de  febrero  
a noviembre del presente año, la  beca 
de (L 100.00) cien lem piras mensuales, 
a favor del joven W ill Renán Díaz, pa
ra que realice estudios de (¿encías So
ciales en la Escuela Superior del P ro
fesorado “Francisco M orazán”  de esta 
ciudad; de conform idad con el Con
trato celebrado entre el M inisterio de 
Educat ión. Pública y e l favorecido.

El gasto se im putará a la P a rtid a ’ 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.— Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C

Acuerdo N9 695

Tegucigalpa, D. G- 17 de marzo de: 
19$4.

El Jefe del Gobierno M ilitar. 

acuerda:

Nombrar a  p a rtir  del l 9 de  abrid 
próximo, a las  siguientes personas, 
miembros del Personal del Proyecto de  
Desarrollo Integral del Departamento*
de Gracias a Dios, en la forma que- 
sigue:

Dwight Wood. Ayudante, en sustitu 
ción de Quiusey Haylock, a quien se Ic- 
cancela su nom bram iento por razone- 
de indisciplina.

Angélica Funes M orales. Profesora- 
de Conocimientos Básicos, en sustitu
ción de Francisco Jim énez Ramos, qut 
renunció.
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Lo** nombrados devengarán el sueldo 
alienado en el Presupuesto General de 
Ejit̂ os f  Ingreso*, La Profesora Funes 
Morales devengará el 80% durante lo* 
dn¿ ¡ rimeros meses de conformidad con 
el Artículo 78 de las Disposiciones Ge- 
n '=!e« del Presupuesto.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Dee 
p̂ - ho de Educación Pública.

Eugenio M atute C.

Acuerdo N* 696

Tegucigalpa, D. (% 17 de mano de 
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha cinco de febrero 
del año en curso, por la joven María 
Elena Banegas, estudiante y vecina de 
este Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas confor
me al Plan de Estudios de Educación 
Normal, con las similares a las del Ci
clo Común de Cultura General y Di
versificado de Educación Secundaria; 
acompaña certificación de estudios de
bidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Medía.

Considerando'. Que se concederá 
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Códi
go de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar.

teríales suministrados al Instituto Cen
tral, de esta ciudad, según facturas que 
a continuación se detallan:

Larach » Cía., factura 
V  15433 . . . . .  1 35.28

Emilio E. Handal, factura
N* 649 ............................. 146.26

Casa Uhler, facturas s/n de
f. hrero/64 ........................  380.90

Quinchon León y Cía., fac
turas Nos. 7880, 7881, 7882,
6786. 7364 ....................  446.74

Imprenta Honduras, factura 
N* 05755 .........................  517.58

Taller Alfredo E. Bier, 
Sucs., recibo de fecha 24 
de febrero/64, valor que le 
corresponde por la limpie
za y reparación de ocho
máquinas de escribir . . .  80.00

Rivera y Compañía, factu
ras Nos. 58846. 58343, . 544.00

Director Instituto Central, 
cantidad que invirtió en el 
pago de varias facturas , 58,08

TOTAL .....................  L 2.209.20

El gasto se hará de los Fondos exis
tentes en la Tesorería Especial de Edu
cación Media y pertenecientes al Ins
tituto en referencia.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 698

Tegucigalpa, D. C„ 17 de marzo de

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACLEUDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios Sociales, 

I Matemática, Inglés, Educación Física, 
j Segundo Curso de! Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, E«- 

I tudtos Sociales, Inglés. Educación Fí
sica. Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Inglés, Educación Fí
sica. Primer Curso del Ciclo Diversifi
cado de Educación Secundaria: Idioma 
Nacional, Inglés, Química, Sociología, 
Introducción a la Economía Política, 
Educación Física y Deportes. Segundo 
Curso del Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaria: Idioma Nacional, 
Inglés. Química, Educación Física y 
Deportes.—Comuníq uese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, .

Eugenio Matute C.y

Acuerdo N” 700

Tegucigalpa, D. C„ 17 de marzo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de los co
mentes, a las siguientes personas, 
miembros del Personal Docente de la 
Escuela Normal de Varones de esta 
ciudad, en la forma que sigue:

empiecen a prestar sus servicios.—Co
muniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Establo en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 702

Tegucigalpa, D, C,. 17 de marzo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar al Profesor Manuel Carba- 
jal. Secretario del Instituto '‘Gustavo 
^Adolfo Al vara do”, de esta ciudad, en 
sustitución del P. M, Manuel Mora 
Durón, que renunció.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial 
de dicho Instituto.—Comuniquen.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 703

Tegucigalpa, D, G. Í7 de manr 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Trasladar a partir del l* de íAie
del presente año. la beca de ÍL 2SJK 
veinticinco lempiras mensuales, a uta 
zsda a favor de la joven Edrth #tr 
cely García medíante Acuerdo N* 64 
del 10 de los corrientes. Dicho tndj 
do se hace del Intitulo “La Fratera. 
dad" de Juticalpa, Olanchif a la b

( cuela Normal de Señoritas de esta di 
dad con (I. 35.00' treinta y cinco Ion 
piras mensuales.

El gasto se imputará a la^ Partió 
correspondiente del Prespuesto Genera
de Egresos e Ingresos.—Comuniqúese

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Do 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N'1 704
Tegucigalpa, D, C., 17 de marzo de 1964. 

E l Jefe del Gobierno Militar,
ACUERDA:

Aprobar por los m eses de febrero a diciembre del pre
sente año, e l Prespuesto de G astos del Instituto “León ¿I* 
varado” de Comayagua, en la form a que sigue:

PERSO NAL ADM INISTRATIVO
ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemáticas, Inglés 
Educación Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del G 
G de C G>: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Ciencias Naturales, Ma
temáticas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásticas, Ter
cer Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Estudios So- 
•cíales, Ciencias Naturales, Matemática, 
Inglés, Educación Física, Educación 
Musical. Educación para el Hogar. 
Primer Curso del Ciclo Diversifi
cado de Educación Secundaria: Idioma 
NaGonal, Inglés, Matemática, Historia 
Universal, Biología, Física, Química, Fi
losofía, Educación Física y Deportes. 
Segundo Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Historia
Universal, Física, Química, Psicología 
Genera], Educación Física y Depor- 
t es.—C om uníq uese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerda N* 697

Tegucigalpa. D. C. 17 Be marzo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Autorizar la suma de (L 2.209.20) 
dos mil doscientos nueve lempiras, vein
te centavos, que por la Tesorería Espe
cial de Educación Media, se hará efec
tiva a las siguientes rasas comerciales, 
cantidad que les corresponde por ma-

1964. i
El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del 1" de marzo 
del presente año, a la señora Bertha 
Escobar, portera de la Escuela “Cen
tro América” de esta ciudad, en susti
tución de Martha Acasta, que renunció.

La nombrada devengara el sueldo 
asignado en. el Presupuesto de la res
pectiva Escuela.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

. Eugenio Matute C.

Acuerdo N’ 699

Dr. Rene Caray Valladares, Cate
drático de Enseñanza Agropecuaria del 
Segundo Curso, Sección “A” y ‘*B’ del 
Ciclo Diversificado dee Educación Nor
mal, en lugar de] Agrónomo Mario R. 
Morillo, que renunció,

Piofesor Carlos R. Cortés, Catedrá
tico de Preparación de Material Di
dáctico del Segundo Curso, Sec. "A” 
y “B” en lugar de la de igual título 
Dora María Galindo de Valladares, 
que renunció.

Profesora Mana Lieída de Romero, 
Catedrática de Introducción a la Filo
sofía del Segundo Curso Normal, Sec* 

| ción “A” en lugar del Br. Jorge Nery 
[Chinchilla, que renunció.

j Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial

I Tegucigalpa, D. C„ 17 de marzo de de dicha Escuela.—Comuniqúese, 
j 1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría con fecha doce de febrero 
del año en curso, por el joven Leonel 
Amali Godoy Salgado, estudiante y ve
cino de este Distrito Central, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial iderogado) con las 
similares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura General y 
Ciclo Diversificado de Educación Se
cundaria, acompaña una certificación * 
de estudios debidamente legalizada. I

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C. 

Acuerdo N 701

Tegucigalpa, D, G. 17 de marzo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Resulta. Que se ha oído el parecer! Norabrar a los ProÍ€aores ios¿ V 
favorable de la Dirección General de tasque* y Martín Alvarado, Director y
Educaciión Media. Secretario, respectivamente, del Insti-

Considerando Que se concederá equi- ,uto "Honduras” de esta ciudad ra
ra! encía de estudios siempre que las pita!.
asignaturas cuya equivalencia se solí-, , ,__ , , . , , ,, . j I jos nombrados devengaran el sueldocita tengan la misma denominación en '
ambos Planes. Artículo 78 del Código en el Presupuesto Especial de
de Educación Pública. ‘dicho Instituto, desde la fecha en que

D ir e c to r ..........................................................  L 400-00
Sub-Directora ................................................  200.00
Secretaria .................................................... - 240.00
Escribiente T1 ...........................................  100-00
Escribiente 2" ............................................  100.00
Consejero I o (Encargado del Mimeó-

grafo) .........................................................  120.00
Consejero 2 “ (Encargado del Mimeó-

grafo) ........................................................  100.00
Consejera 1 * .................................................  100.00
Consejera 2“ .................................................  100.00
Tesorera ...........   200.00 L 1.660.00

PERSONAL DOCENTE

Prim er Curso, Sección “A ”

Idioma Nacional .........................................  L  45.00
Inglés .............................................................. 30-00
M atemáticas ................................................  40.00
E studios Sociales ....................................... 36.00
Ciencias N a tu r a le s ..................................... 40.00
Educación Moral y  C ív ic a ......................  20.00
Educación Musical ................................   20.00
A rtes Plásticas ...........................................  25.00

Primer Curso, Sección “B ”

Idioma Nacional .........................................  L  45.00
I n g lé s ............................................................... 3000
M atemáticas .................................................  40.00
E studios Sociales ....................................... 36.00
Ciencias N a tu r a le s ....................................  40.00
Educación Moral y  C ív ic a ......................  20 00
Educación Musical ....................................  20.00
A rtes P lásticas ...........................................  25.00

Segundo Curso, Sección “A ”

Idiom a Nacional .........................................  L  40.00
I n g lé s ............................................................... 25.00
M atem áticas .........................   40.00
E studios Sociales ....................................... 36.00
Ciencias N a tu r a le s ....................................  36.00
Educación Moral y  Cívica ....................  20.00
Educación Musical ....................................  *6.00
A rtes P lá s t ic a s ...........................................  25.00
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Segundo Curso, Sección “B”

Idioma Nacional ......................................... L 40.00
Inglés .................   25.00
M atemáticas................................................. 40.00
Estudios Sociales ....................................... 36.00
Ciencias N a tu ra les ....................................  36.00
Educación Moral y  Cívica ....................  20.00
Educación Musical ....................................  16.00
Artes P lá stica s ............................................ 25.00 L

Tercer Curso de Cultora General

Idioma Naciqnal ......................................... L 40.00
In glés..............................................................  25.00
Matemáticas ................................................. 40-00
Estudios Sociales ....................................... 36.00
Ciencias N a tu ra les ....................................  36.00
Educación Moral y  C ív ica ......................  20.00

.Educación para el H ogar ......................  22.00
Artes Industriales ....................................  20.00
Educación Musical .................................... ' 16.00

Primer Curso Diversificado Secundaria

Idioma Nacional .........................................  L  30.00
Inglés..............................................................  25.00
M atem áticas................................................. 35.00
Historia Universal ............................... 25.00
Biología ........................................................  25.00
F ísica ..............................................................  25.00
Química.......................................................... 25.00
F ilosofía ........................................................  25.00
Sociología .....................................................  25.00
Dibujo Aplicado .........................................  25.00
Introducción a la Economía Política .. 25.00

Segando Curso Diversificado  
x Secundaria

Idioma Nacional ......................................... L  30.00
Inglés..............................................................  25.00
Matemáticas ................................................. 35.00
Historia Universal ...........     25.00-
B iología.... ..........................................................  25.00
Física ............................................................... 25.00
Química.......................................................... 30.00
Filosofía .......................................................  30.00
Psicología General ....................................  25.00
Problemas Sociales de H. y  C. A .......  20.00

Primer Curso Diversificado Normal

Idioma Nacional ......................................... L» 30.00
M atemáticas.................................................  25.00
Ciencias Físico-Químicas ........................ 25.00
Historia de Honduras y  C. A ................  25.00
Biología General y  Pedagógica ........... 25.00
Pedagogía G en era l....................................  25.00
Educación para el H o g a r ......................  20.00
Artes Manuales .........................................  20.00
Enseñanza Agropecuaria ......................  22.00
Educación Musical ....................................  16.00
Dibujo y  M odelado....................................  16.00
Sociología General ....................................  25.00

Segundo Curso Diversificado Normal

Idioma Nacional ......................................... L  20.00
Matemáticas .................................................  20.00
Ciencias Físico-Químicas ............   25.00
Historia Universal ....................................  20.00
Enseñanza Agropecuaria ........................ 22.00
Sociología General y  de la Educación 25.00
Problemas Sociales, Culturales y  E co

nómicos de Honduras y  C. A ............ 20.00
Introducción a la F ilo s o f ía ....................  20.00
Psicología Educativa ............................... 30.00
Didáctica General y Obs. Docente .... 30.00
Didáctica Educación Musical ...............  20.00
Preparación Material Didáctico ........... 20.00
Educación Física y Didáctica E duca

ción Física ...............................................  16.00

Tercer Curso Diversificado Normal
Legislación, Organización y  Admón. e

Higiene E sco la res .................................. L* 30.00
Historia de la E du cación ......................... 25-00
Evaluación y  Estadística Escolares .. 25.00
Educación para el Desrrollo de la  Co

munidad .................................................. 25.00
Didáctica Especial de las M atemáti

cas y CC. N N ............ ...............................  30.00

Didáctica Especial de Idioma N acio
nal y  E studios Sociales .....................  L  25.00

Práctica Pedagógica y  Preparación  
Material Didáctico ................................  100.00 L

CLASES G ENERALES

238.00

Educación Física y  Deportes, Vf y  2o
(Señoritas) ..............................................  L

Educación Física y  Deportes, l n y  2?
(Varones) .................................................

Educación Física y  Deportes, 3o (Se
ñoritas) .....................................................

Educación Física y  Deportes, 3“ (V a
rones) ................ ........................................

20.00

20.00

20.00

20.00

PROFESORES JE FE S

Primer Curso ..............................................  L  20.00
Segundo Curso ........................................... 20.00
Tercer C u r so .......................................................... 20.00

255.00 Prim er D iv ersifica d o ..............................  20.00
Segundo D iv ersifica d o ....................    20.00
Tercer Curso Diversificado .................. 20.00

PERSONAL DE SERVICIO

PIRA MEJOR SEGURIDAD
260.00 Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA G A C E T A , y procure 
mandar los originales de 
sos avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

80.00 mentó Je  Yoro, a la Escuela Normal 
Mixta de San Francisco, Atlámida.

El gasto se imputará a la Partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.-—Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

120.00 El Secretario de Estado en los Des
pachos de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

290.00

270.00

Aseadora .......................................................  L  20.00
A sea d o ra ........................................................ 2 0 0 0
C o n ser je ......................................................... 20.00
Cobrador de Colegiaturas ..................  20.00 80.00

GASTOS VARIOS

Escritorio de la D irecc ió n ...................... L  20.00
Escritorio de la  S ecre ta r ía .................... 20.00
Escritorio de la Tesorería ....................  10.00
Escritorio de agua y  luz incluyendo 

m ateriales y  reposición de lám paras 20.00_______ 70,00
TOTAL........................  L 4.635,00

El gasto de (L  4.635.00) cuatro mil seiscientos treinta y  
cinco lempiras mensuales, se hará efectivo  por la Tesorería 
Especial de dicho Instituto.— Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.

Acuerdo N* 707

Tegucigalpa, D. C,. 17 de marzo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuebda :

Rectificar el Acuerdo N* 601, de fe
cha 17 de diciembre del año recién 
pasado, mediante el cual se nombra al 
Profesor Rafael Bardales &., Director 
de la Escuela Superior del Profesorado 
■‘Francisco Morazán” de esta ciudad: 
en el sentido de que el párrafo final 
de dicho Acuerdo deberá leerse de la 
siguiente manera: “El nombrado deven
gará el sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e Ingresos, 
excepto durante los dos primeros me-

E l  Secretario de E stado en el D espacho de Educación P ú -  9«e devengará el 80% del suddp 
blica tope de conformidad con el Articulo

Eugenio Hfatute C. de las Disposiciones Generales del
Presupuesto.—Comuniqúese.

Acuerdo N* 705

Tegucigalpa, D. C,. 17 de marzo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a favor de la joven Amanda Argentina 
Damero, autorizada mediante Acuerdo 
N* 642 del 10 de los corrientes. Dicho 
traslado se hace del Instituto “Fran
cisco J. Mejía” de Olanchito, Departa-

Oswaldo López A.

E] Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

ACUERDA:

Trasladar a partir del 1' de febrero 
del presente año, la beca de (L 25.00) 
veinticinco lempiras mensuales, auto
rizado a favor de la joven Martha Do- 

2 74  0 0 ' ris Andino, mediante Acuerdo N* 645 
del 10 de los corrientes. Dicho tras- 

dado se hace del Instituto “Lorenzo 
.Cervantes” de la ciudad de La Paz, 
I Departamento de La Paz, a la Escue- 
Normal de Señoritas de Villa Ahuma-

II da, Danlí, departamento de El Paraíso.
El gasto se imputará a la Partida

I correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.—Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estedo en el Des
pacho de Educación Pública,

i Eugenio M atute C.

288.00
Acuerdo N* 706

Tegucigalpa, D, C . 17 de marzo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,
ACUERDA!

Trasladar a partir del 1* de febre
ro del presente año, la beca de 
(L 30.00) treinta lempiras mensuales.

A V I S O S

Títulos Supletorios

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, al 
público en genera) y para los 
efectos consiguientes, h a c e  
saber: que con fecha dieciocho 
de junio del corriente alio, se 
presentó a este Juzgado el se
ñor Medardo Torres, solicitan
do el T í t u l o  Supletorio del 
inmueble siguiente: Una casa 
sita en el barrio de Belén, de 
esta ciudad, paredes de baha- 
reque, cubierta de teja, for
mando esquina, de doce varas 
de .Norte a Sur, y por el otro 
frente o de Oriente a Ponien
te, seis varas, teniendo de 
ancho las mismas seis vana, 
con un corredor hacia el inte
rior, del mismo largo de la 
casa, por tres de ancho y co
cina anexa de la misma cons
trucción, construida en un so

lar de veintitrés varas y media 
de Norte a Sur, por veintisiete 
varas tres cuartas de Oriente 
s Poniente; y todo el inmueble 
en conjunto tiene los límites 
siguientes: al Norte, casa de 
Nicomedes, Pedro y Teresa 
Alfaro; al Sur, casa de don 
L u íb  Blanco, calle de por me
dio; al Oriente, con casa de 
don Pedro Alfaro, calle de por 
medio, y al Poniente, con pro
piedad de don Juan García 
Castro, zanja de Belén de por 
medio.—Juticalpa, 10 de agos
to de 1964.
A d o l f o  M u n g u ía  G u e r r e r o ,

Srlo. del J uzgmdo 19 de Lenes.
16 O. 64.

El infrascrito» Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, al 
público en general y para los 
efectos consiguientes, h a c e  
saber: que con fecha dieciséis
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Aumento de Capital Social 
Financiera Hondureña, S. A.

Se pone en conocimiento del público, que la Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas de Financiera 
Hondureña, S. A., celebrada el 5 de agosto de 1964. 
acordó aumentar el capital social en Un Millón Quinientos 
Mil Lempiras (L 1. 500.000.00), emitiendo al efecto tres 
mil cuatrocientas cincuenta acciones de la Serie “ B”, 
con valor nominal de cien lempiras cada una; y once mil 
quinientas cincuenta acciones de la Serie “C” , con valor 
nominal de cien lempiras cada una. Las acciones de la 
Serie *‘B” deberán pagarse íntegramente a más tardar 
el 10 de septiembre de 1964, y las acciones Serie *‘C” se
rán pagaderas la tercera parte de su valor nominal el 10 
de septiembre de 1964, y el saldo se pagará de conformi
dad con los llamamientos que haga e) Consejo de Admi
nistración. Se informa que el aumento de capital social 
ha sido íntegramente suscrito, tanto las acciones de la 
Serie “B” como las acciones de la Serie “C” . £1 capital 
social de Financiera Hondureña, S. A., es de Dos Millo
nes de Lempiras.—San Pedro Su la, Agosto de 1964.

26 S-, 6 y 16 O. 64.

de julio del corriente año. se 
presentó a este Juzgado el se
ñor Emilio Rivera, solicitando 
el Título Supletorio de los in
muebles siguientes: a) Un lo
te de terreno, de ciento cin
cuenta manzanas de extensión 
superficial, más o menos, sito 
en la aldea de Punuare, en es
ta jurisdicción municipal, jus
tamente en el lugar denomi
nado “ La Mosquíta,,t cercado 
de alambre espigado y culti
vado de zacate artificial, con 
Iob límites siguientes; a! Nor
te, con potreros de Eduardo 
Ayala y Juan Murillo; al Sur, 
el río Guayape; al Oriente, con 
propiedad de Marcelino Figue- 
roa, y al Poniente, con potrero 
de Juan Murillo; y, b) Otro 
lote de t e r r e n o  de treinta 
manzanas de extensión super
ficial, conocido con el nombre 
de “ Potrero de El Panteón” , 
ubicado en los alrededores; de 
la citada aldea de Punuare, 
cercado de alambre espigado 
y cultivado de zacate artificial, 
y limita: al Norte, con el ce
menterio de la aldea de Pu
nuare, al Sur; con potrero de 
Jesús Padilla; al Oriente, con 
potrero de Marcelino Figue- 
roa y Víctor Ayala, camino de 
por medio, y al Poniente, con 
potreros de Pedro Trinidad 
Urtecho y el río de OJancho.— 
Juticalpa, 10 de agosto de 
1964.

A d o l f o  M u n g u í a  G  ,
Srío. del Juzgsio la fie Letras

16 O. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de O lancho, al 
público en general hace saber: 
que con fecha seis de agosto 
del año en curso, se presentó a 
este Juzgado el señor Arturo 
Montalván Padilla, solicitando 
Título Supletorio de los inmue
bles siguientes: Soy dueño de 
un solar ubicado en el barrio 
del Centro del pueblo de San 
Francisco de la Paz, con una 
extensión de cuarenta y dos 
varas cuadradas, en dicho solar 
bay ubicadas dos casas de ado
bes, en la forma siguiente: 
Una sala de ocho por seis, piso 
de ladrillo de barro, dormitorio 
de seis por cinco, piso de ce
mento, un comedor de cuatro 
por cuatro, piso de cemento. 
Una cocina de doce por cinco, 
piso de ladrillo de barro y un 
corredor de catorce por tres, 
la otra casa consta de las pie
zas siguientes; Una sata de 
nueve por seis, piso de barro, 
un dormitorio de seis por cinco, 
piso de barro, otro dormitorio 
de seis por cinco, piso de barro, 
una cocina de cuatro por cinco, 
y un corredor de cuatro por 
cuatro: tas paredes de smbas 
casas s n de adobes el te?ho

es de teja y el piso de las pie
zas de las dos casas es como se 
describen anteriormente. Li
mita en la forma siguiente: al 
Norte, calle de por medio y casa 
de Eduardo Salgado; al Sur, 
con casa de Ezequiel Meza h 
y con casa de Ezequiel Meza 
padre; al Este, con casa y solar 
de Manuel Acosta, y al Oeste, 
con casa de Gregorio Galeas y 
Cupertina Sarmiento.—Juti
calpa, diez de agosto de 1964.

Adolfo Mungula G., 
Secretario.

16 O. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que a este 
Despacho, con fecha seis de 
julio del corriente año, se pre
sentó el señor Ambrosio Núñez 
y Núñez, mayor de edad, casa
do. ganadero y vecino del mu
nicipio de Sabanagrande, en 
este departamento, solicitando 
Titulo Supletorio, sobre el si
guiente inmueble: “Un terre
no denominado “ La Crucita” , 
ubicado en el municipio de Sa
banagrande, de seis manzanas 
de extensión superficial, acota
do de piedra y alambre, con 
estos límites: al Norte, camino 
real que conduce a la aldea de 
El Di viñadero; al Sur, propie
dad de Juan Manuel Núñez, 
camino de por medio; al Orien
te, terreno de Agapito Pavón, 
y al Poniente, propiedad de 
Fermín Avila, inmueble que 
hubo por compra al señor don 
Medardo Sánchez Mejfa. Que 
también es dueño de un terre
no de dos manzanas de ex ten
ción superficial, sito en la Saba
na de El Cerro, en la aldea de 
El Dulce Nombre, de !a mi?ma

jurisdicción, limitando: al Nor
te, con propiedad de Fermín 
Avila; al Sur, con propiedad de 
Juan Manuel Núñez; al Este, 
con propiedad de Fidelina Ri
vera, y al Oeste, con propiedad 
de Santos Avila. Que conti
nuo al anterior lote y con el 
cual formaron un solo cuerpo, 
es dueño de otro terreno de dos 
manzanas, más o menos, lifni- 
tado: al Norte, con propiedad 
de Fermín Avila, camino de 
por medio; al Sur, propiedad 
de Juan Manuel Núñez; al 
Oriente, con propiedad de Ra
fael Núñez y al Poniente, con 
propiedad del solicitante. Sien
do los limites generales de los 
dos lotes: al Norte, con propie
dad de Fermín Avila, ahora de 
Jesús Pineda; a) Sur, con pro
piedad de Juan Manuel Núñez, 
ahora de Andrés Núñez; al Es
te, propiedad de Fidelia Rive
ra, ahora de Rafael Núñez, y 
ai Oeste, con los ejidos de Sa 
banagrande, camino de por 
medio. Estos dos lotes juntos 
forman una extensión de cuatro 
manzanas de superficie, más 
o menos. Todos los lotes des
critos están cultivados de zaca
te artificial y cercados por iodos 
sus rumbos, de alambre espiga
do, Estos dos últimos Jotes 
los compró a la señora Fran
cisca Avila y a Santos Avila. 
Para acreditar los extremos de 
su solicitud ofreció informa
ción de ios testigos: Ernesto 
Montoya, Perito Mercantil, ca
sado, Felipe Barahona, casado, 
ganadero, y José Almendares 
Mejía, casado, ganadero, ma
yores de edad y vecinos de Sa
banagrande.—Tegucigalpa, D 
C., 21 de.julio de 1964.

Orlando Carias C., 
Secretario.

16 O. 64.

COBFIRKiCIOS DE PÍTEKTE

La infrascrita, Jefe de la Sección 
da Patente» y Marca» de Fabrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Haclendi, hace saber: 
que con fecha veinticinco junio 
del aOo en curso, se admitió la soli
citud que dice: MCocurinación de 
una Patente da Invención.—Jefa
tura Militar de Gobierno.—Secre 
taría de Economía y Hacienda— 
En representación de la compañía 
Hygrade Food Products Corpora
tion, una corporación del Estado 
de Nusva Yoik, domiciliad* en 
No. 11801 Mac fe Avena?, en la ciu
dad de Detroit, Estado de Michi
gan, Estados Unidos de América, 
según el ro lar adjunto, respetuosa
mente comparezco a solicitar Pa
tente de Ioveoc:ÓD por veinte (20) 
años, como confirmación de la Pa 
tente de Invención No. 3.131.736, 
del 5 de mayo de 1964, de la Ofici
na de Patentes de loe Estados Uni
dos de América, (que fué presen
tada bsj i el No. US. Serial 145.294, 
el 16 de octubre de 1961, y que 
expira el 5 de mayo de 1981), para 
el Invento denominado: controles 
automáticos de rebanado, con
forme a la memoria, descripciones, 
especificaciones, reivindicaciones y 
dibujos que se presentan por du
plicado, a fin de que, admitida esta 
solicitud, con los documentos que 
se indican, sj te dé el trám ite de 
ley, y que una vez pagados los 
derechos respectivos en Ja Tesore
ría General de la República, con
forme a vuestra orden de pago, se 
otorgue dicha patente de confirma
ción, por el tiempo que falta, a 
favor de mi representada, y que se 
me devuelva una copia de las me
morias, reivindicaciones y dibujos, 
junto con la constancia de vaestra 
resolución.— Tegucigalpa, D. C., 
veinticinco de junio de mil nove
cientos sesenta y cuatro— (f) Mario 
Bastillo” . Lo que se pone del 
conocimiento del público para loa 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
23 de julio de 1964.

Argentina M. de Cha vez

16 O . 64.

PATENTE DE INVENCION

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha cinco de agosto del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Patente de 
Invención.—S. P. E.—Minis
terio de Economía y Hacien
da.—Yo, Roberto Aguiiar Co- 
derch, mayor de edad, soltero, 
Ingeniero Industrial y de este 
vecindario, ante vo9 S. P. E., 
r e s p e t u o s a m e n t e  compa
rezco a pedir se me conceda 
patente, por un período de 
veinte años, sobre la nueva 
aplicación de un método de 
construcción, que consiste en 
ussr moldes prefabricados pa
ra construir paredes sólidas o 
huecae de hormigón, cemento 
o cualquier otro material o 
combinación de materiales en 
el mismo sitio en donde se 
levantan !a= paredes de las

construcciones. Acompaf i  
descripciones del procedimien 
to que solicito patentar, poi 
duplicado, reclamando cong 
de mi exclusiva propiedad k 
contenido en las hoja» nutae 
radas del 1 al 4, así crino e 
derecho de prioridad que ce 
tabtece la Convención de Pa 
tentes de Invención, Dibuja 
y Modelos Industriales, bu»  
crita en Buenos Aires, Repú
blica de Argentina, el 20 de 
agosto de 1910, ratificada por 
Honduras en 1935, y que es ley 
en la República, prioridad que 
reclamo de conformidad a k» 
Artículos 19, 59 N9 III, 12,14, 
18 y demás conducentes de U 
Ley de Patentes de la Inven
ción. Respetuosamente pido; 
Admitir la presente solicitud 
con las hojas de descripciones 
por duplicado que acompaño, 
y previos los trámites legales, 
conceder la patente en refe
rencia, mandando devolver nn 
ejemplar de la descripción de! 
método de construcción qoe 
solicito patentar, con la cons
tancia de ley. Para que me 
represente en estas diligen
cias, confiero poder al Abogado 
Arturo Humberto Montes b-, 
a quien o t o r g o  las faculta
des del mandato de carácter 
administrativo.— Tegucigalpa; 
D. C., cinco de agosto de mil 
novecientos sesenta y cuatro— 
(f) Roberto Aguiiar C.” La 
que se pone del conocimianlD 
del público para los efectos da 
ley.—Tegucigalpa, D. C.,*7de 
agosto de 1964.

A rgentina M. de C bátL

16 O. 64.

I
REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente dala 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha 7 de octubre del «fio 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro de 
marca. — Señor Ministro de 
Economía y Hacienda. -  En 
representación de H e rcu le s  
Powder Company, corporación 
del fcstado de Delaware, domi
ciliada en Hercules Tower, 910 
Market Street, ciudad de ffiK 
mington, Estado de Delawaie, 
Estados Unidos de América» 
vengo a pedirte el registro de 
la marca de fábrica inscrita 
en Ja República de Colombfc» 
con el número 55.850. el 15 de 
febrero de 1964, por un perio
do de diez años, para distin
guir; formulaciones insectici
das conteniendo canfeno de
nostado, y canfeno clorioata- 
do usado er. ¡a manufactura 
de insecticidas para la agried- 
tur.-, h '-u-:!:-jrs y para fines
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veterinarios y sanitarios, con- 
«atente en la palabra:

TOXAFENO
y la cual se aplica a los en va- 
«es, cajas y  empaques que con
tienen loa productos, graban* 
dol», imprimiéndola, estfru
lándola por medio de etique- 
tM que se les adhieren y en 
cualquier otra forma apropia
da en el comercio. ¥ resen to 
el poder para que se razone 
en k> conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé — 
Te g u c i g a l p a ,  D-C., 7 de 
octubre de 1964.- D a n i e l  
Caeco L.” Lo que se pone 
«a conocimiento del público 
•para los efectos de ley.—Te* 
cigalpa, D. C.. é de octubre 
deJ.964.

Argentina M. de Chávez 

16 y 26 O. y 5 N. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 7 de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de M arca- 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 

, de Kestlé S. A-, sociedad anó
nima organizada bajo las leyes 
de la Confederación Suiza, do 
miciliada en La Tour-de Peilz, 
Cantón de Vaud, Suiza, vengo 
a p e d i r l e  el registro de la 
marca de. fábrica inscrita en 
la República de Colombia, con 
los números: 55.785, 65.786 y 
S5.787. el 30 de enero de 1964, 
por un periodo de diez años, 
para distinguir: productos quí
micos, medicinas y preparacio
nes farmacéuticas: bebidas no 
alcohólicas; alimentos e ingre
dientes pira alimentos, con
sistente en la palabra:

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 7 de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro de Marca.—
Señor Ministro de Econo*_____
mía y Hacienda.—En re
presentación de S u l l a n a  
A.G , compañía organizada 
bajo las leyes de Suiza, domi
ciliada en Sih'quai 266/268,
Zurich 5, Suiza, vengo a 
pedirle e! registro de la 
marca de fábrica inscrita en 
Inglaterra, con e! núme
ro 853.792, el 9 de septiem
bre de 1963, por un período 
de siete año?, para distin
guir : cigar ro?, cigarrillo?, 
tabaco y tabaco para pipas; 
consistente en una etiqueta 
rectangular de color oscuro,
en el centro de la cual se ve la palabra distintiva “ Palette” , 
sobre ella la representación de tres paletas de pintor colocadas 
en forma caprichosa, y abajo la de cinco motas de pintura, 
tal como se muestra en las etiquetas que se acompañan; y la 
cual se aplica a las cajetillas, latas, envases y empaques que 
contienen los productos. Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documentos de ley y el clisé. 
Tegucigalpa, D. C., 7 de octubre de 1964. —Daniel Casco L.” 
Lo que se pone en conocimiento de público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.t 8 de octubre de 1964.

Argentina M. de Chávez

16 y 26 O. y 5 N. 64.

o hablados, así como en enva
ses, envolturas, cajas, carto
nes, cubiertas, etc. Acompa
ño los documentos de ley con 
el ruego de la tramitación de 
la presente solicitud.—Teguci
galpa, D. C., veinticinco de 
septiembre de mil novecientos 
sesenta y tres.—(f) Miguel A. 
Carranza” . Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los e f e c t o s  de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 26 de sep
tiembre de 1963.

Argentina M. de Chávez 
16 y 26 O. y 5 N. 64.

NES
y  la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el 
poder para que se agregue al 
expédiente r e s p e c t i v o ,  los 
demás documentos de ley y el 
«Usé.—Tegucigalpa, D. C., 7 
de o c t u b r e  1964.—Daniel 
Casco L.” Lo que se pone en 
conocimiento del publico para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 8 de octubre de 1964.

Argentina M. de Chávez 
16 y 26 O. y 5 N. 64.

Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 7 de octubre del año en cur
so, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda. —En representación 
de Compañía Anónima .Toddy 
Venezolana, sociedad organi
zada bajo las leyes de la Re
pública de Venezuela, domi
ciliada en la ciudad de Cara
cas, República de Venezuela, 
v e n g o  a pedirle el regis
tro inicial de la marca de fá 
brica consistente en la palabra 
distintiva “ Lilac” ,

L 1 1 4 C

conocimiento det público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 8 de octubre de 1964.

Argentina M. de Chávez 

16 y 26 O. y 5 N. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veinticinco de septiem
bre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “Marca 
de fábrica.— S. P. E. (Ramo 
de Economía y Hacienda). En 
concepto de apoderado de la 
firma Industrias Plásticas, S- 
A., corporación organizada y 
existente conforme las leyes 
de la República de El Salvador, 
domiciliada en la ciudad de 
San Salvador, respetuosamen
te vengo a pedir el registro y 
depósito de la marca de fábrica 
consistente esencialmente en 
la denominación:
PLASTIDUCTO

La infrascrita, Jefe de la 
Seeción de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de 1 a

escrita arriba del dibujo de 
una campana, tai como se 
muestra en las etiquetas que 
se acompañan, para distin
guir: leche en polvo: y la cual 
se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen el 
producto, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que seles 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el peder para 
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa, D.C., 
7 de octubre de 1964. —Daniel 
Casco L.“ Lo que se pone en

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha veinticinco de septiembre 
de l año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Marca de 
fábrica.—S. P. E. (Ramo de 
E c o n o m í a y  Hacienda). En 
concepto de apoderado de la 
firma Industrias Plásticas, S. 
A., corporación organizada y 
existente conforme las leyes 
de la República de El Salvador, 
domiciliada en San Salvador, 
respetuosamente vengo a pe
dir el registro y depósito de la 
marca de fábrica, consistente 
esencialmente en la denomina
ción

TERMINI
que sirve para amparar, dis
tinguir y proteger vajilla plás
tica y artefactos y enseres del 
hogar y se usará sin limitacio
nes ni restricciones de cual
quier tipo, color, entilo de letra, 
dibujos, formas, dimensiones, 
fondos y sus respectivas com
binaciones *, impresa, litografia
da, grabada, estarcida, en cal- 
camonlas o en cualquier otra 
forma y combinación usada 
generalmente en el comercio e 
industria, en anuncios escritos

la cual podrá usarse sin limi
taciones y restricciones de 
cualquier tipo, color, estilo de 
letras dibujos, formas, dimen
siones y fondos y sus combi
naciones; impresa, litografia
da, grabada, estarcida, en cal- 
camonías o en cualquier otra 
forma o combinación usada en 
el comercio e industria; en 
anuncios escritos o hablados, 
así como en envases, envolto
rios, cajas, cartones cubiertas, 
etc., y sirve para distinguir, 
amparar y proteger productos 
p l á s t i c o s  y sus accesorios. 
Acompaño los documentos de 
ley, con el ruego de su trami
tación.—Tegucigalpa, D. C., 
veinticinco de septiembre de 
mil novecientos sesenta y tres. 
— (fí Miguel A. Carranza” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
26 de septiembre de 1963.

Awsntima M. de ChI yez

16 y 26 O. y 5 N. 64.

Hacienda.— En concepto de 
apoderado de la firma indus
trial Industrias Plásticas S. A., 
corporación organizada con
forme las leyes de la Repúbli
ca de El Salvador, con domici
lio en San Salvador, respetuo
samente comparezco a pedir el 
registro y depósito de la marca 
de fábrica, consistente esen
cialmente en la denominación:

TUBO-FLEX
separada por un guión, tal como 
aparece en los ejemplares im
presos adjuntos. Mi represen
tada se reserva su uso bíq res
tricciones o limitaciones en 
cualesquiera formas, tamaños, 
fondos, disposiciones, tipos de 
letras, colorea y sus combina
ciones, y podrá usarse Bin el 
guión que en ella figura, bien 
como formada por doB vocablos 
o agrupada en un so!o. Ampa
ra, distingue y protege con 
derecho exclusivo, artículos 
hechos de plástico, como tubos, 
cañas, conductores, tanto para 
agua como alambres eléctr eos 
que puedan emplearse en la 
construcción o industrias en 
general. Se aplica o fija me
diante etiquetas, o se manifies
ta litografiada, pintada, estar
cida, en calcamonías o p o r  
cualquier otro procedimiento 
adecuado. También se UBa en 
las envolturas, cajas cartones, 
fardos, cubiertas, que contie
nen el producto en la literatu
ra correspondiente, inclusive 
circulares, hojas, folletos des
criptivos; en papelería en ge
neral, muestras anuncios y 
m a t e r i a l  de propaganda. 
A c o m p a ñ o  los documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.t 
7 de mayo de mil novecientos 
sesenta y dos.—(f) Miguel A. 
Carranza” . Lo que se pene en 
conocimiento del público Dara 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 28 de mayo de 1962.

A rgentina M. de Chávez

16 y 26 O. y 5 N. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha siete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Marca de fábrica.— 
S. P. E. (Ramo de Economíay

R F MA T E S

E) infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo 
Civil de Francisco Morazán, al 
público en general y para los 
efectos de la ley, hace saber: 
que en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pú
blica subasta en la audiencia 
señalada para el día lunes vein
tiséis de octubre del corriente 
año, a las diez de la mañana, el 
inmueble que se describe así: 
“Una fracción de ‘erreno, ubi
cada en el barrio “Viera” de 
esta ciudad, que tiene una 
extensión superficial de dos 
mil setecientas diecisiete varas 
cuadradas; que mide y colinda 
en la siguiente forma: del mo
jón número cuatro con direc-
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ción Oeste, once metros ochen- 
tinueve centímetros, hasta lle
gar ai mojón número cinco; de 
este mojón al número seis con 
dirección O e s t e ,  veintiséis 
metros cuarentinueve centíme
tros; det mojón número seis 
con dirección Suroeste, hasta 
el mojón siete, nueve metros 
setentinueve centímetros; de 
este mojón al número ocho con 
el mismo rumbo, diez metros 
setentiocho centímetros; de) 
mojón número ocho con rumbo 
Sur, seis metros catorce cen
tímetros, hasta llegar al mojón 
número nueve; de este mojón 
con dirección Sureste, hasta el 
mojón n ú m e r o  diez, trein- 
tiocho metros treintinueve cen
tímetros; del mojón número 
diez hasta el mojón número 
once con dirección Oeste, vein
tiún metros trece centímetros; 
del mojón número once al 
mojón número cuatro, rumbo 
Norte, cuarentiséis metros se- 
sentidós centímetros; este úl
timo mojón cierra la fracción 
de terreno descrita; cuyos lí
mites son; Al Norte, terrenos 
de Roberto y Manuel David 
Agurcia Ugarte, carretera a 
Viera de por medio; al Sur y
a) Oeste, terrenos de Carlota 
viuda de Valladares, la misma 
carretera de por medio, y al 
Este, terreno de los Agurcia 
Ewiog”. El terreno así des
crito tiene como mejoras una 
residencia construida reciente
mente con toda clase de ser
vicios y comodidades. Se en
cuentra asentado su dominio 
a favor de Virgilio Padilla Va- 
lenzuela bajo los números 168, 
folios 174 y 175 del Tomo 169 
del Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil de este 
departamento. Este inmueble 
fue valorado de común acuer
do por las partes en la canti
dad de cincuentisiete mil lem
piras exactos. Y se rematará 
para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que el Ingeniero 
Rafael Virgilio Padilla Valen- 
zuela, es en deberle al “Banco 
de la Propiedad, S- A.” de esta 
ciudad. Adviértese que por 
tratarse de primera licitación 
tío se aceptarán posturas que 
ño cubran las doa terceras par
tes del avaiúo anterior.—Te- 
gucígalpa, D i s t r i t o  Central, 
viernes 25 de septiembre de 
19$4.

Manuel Antonio Padilla 
Bulnes,

Secretario.
Del 28 S. al 23 O. 64.

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado 29 de Letras de (o 
Civil, d e l departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para loa efectos 
de ley, hace saber-, que en la 
audiencia que se celebrará el 
viernes treinta de octubre del

afio en curso, a las nueve de 
la mafisna, y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rema
tará en pública subasta el si
guiente inmueble “ Una por
ción de terreno de forma irre
gular, sito al Norte de la casa 
de la “ Quinta Berlín1', tenien
do un área de un mil noventa 
y ocho m e t r o s  cuadrados, 
treinta y siete centímetros, 
explicando que dicha porción 
se inclina hacia el Este de ia 
indicada casa, y que se le han 
agregado veinte metros cua
drados para seguir como lími
te la orilla de un barranco, 
terreno en el que hay cons
truida una casa, paredes de 
piedra, cemento y ladrillo, cu
bierta con terraza de cemento, 
de tres piezas, seis el segundo 
y cinco el tercero, y este piso 
y el anterior son de un perí
metro de ciento ochenta me
tros cuadrados, habiendo en 
la parte Sur, un muro o ma
lecón de calicanto, y limita: 
al Norte, Sur y Oeste, con te
rreno que perteneció ai Lie. 
J. Antonio Rivas, hoy de sus 
herederos, y al Este, con finca 
que fué de Manuel Gómez, 
hoy de sus herederos; el in
mueble descrito está situado 
en esta ciudad, y el dominio 
se encuentra inscrito a favor 
de Ja demandada con el N9 212, 
Folios del 284 al 287 del Tomo 
49 del Registro de la Propie* 
dad de eBte departamento. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se ad
mitirán pOBturas que no cu
bran las dos terceras partes 
del avalúo, el cual asciende a 
la cantidad de treinta mil lem
piras. Y se rematará para con 
su producto hacer pago de can
tidad de lempiras que la seño
ra Juana Reina Martínez de 
Ramos es en deberle a la se
ñora Nella Granieri de Men
doza.—Tegucigalpa, D. C.f 23 
de septiembre de 1964.

Angel H. Amador, 
Srio.

Del 26 S. al 22 O -64.

El infrascrito. Secretario de! 
Juzgado l 9 de Letras de lo 
Civil, de eBte departamento, al 
público en general y para los 
efectos de la ley, hace saber: 
que en la audiencia del día 
nueve de noviembre del co
rriente año a las diez de la 
mañana que se celebrará en el 
local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta 
el inmueble que se describe 
asi: Una casa situada entre la 
Quinta A v e n i d a  y la Sexta 
Calle de Comayagüels, pare
des de adobe, entejada, de doce 
varas veintinueve pu'gadas de 
Norte a Sur, por siete varas 
de ancho; con un corredor ve
lado de cuatro varaa de ancho

por el largo de la casa, con un 
caedizo que sirve de cocina, 
en forma de mediagua, estando 
el corredor forrado de tabla, 
más una galera de cuatro varas 
tres cuartas de largo por dos 
varas y media de ancho, fo
rrado de tabla, entejada, en 
donde se encuentran instala
dos los servicios sanitarios, 
baño y lavandero, todo de ce
mento, edificaciones ubicadas 
en un solar que mide doce 
varas de fondo o sea de Orien
te a Poniente, cercado con ta
pias de adobes, pertenecientes 
a la propiedad y limitando: Al 
Norte, con casa y solar de Ma
nuel Palma; al Sur, casa y 
solar de los herederos de don 
Antonio R. Reina, calle Sexta 
de por medio; a] Oriente, casa 
de los herederos de Guadalupe 
Flores Valladares, a n t  e s de 
Carmen Sierra, Avenida Quin
ta de por medio; y al Poniente, 
casa y solar de la señorita Las- 
tenia Selva; el inmueb'e así 
descrito está asentado a favor 
de Pablo R. Zúniga, con el 
número 59, folios del 57 al 58 
del Tomo 58 del Registro de la 
Propiedad Inmueble y Mercan
til del departamento. El in 
mueble anteriormente relacio 
nado se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras 
que el señor Pablo R. Zúniga. 
es en deberle a Luis F. Láza
me. Se advierte que por tra 
tarse de primera licitación no 
se aceptarán posturas que no 
cubran las dos terceras par
tes del avalúo hecho por Pe
ritos en la cantidad de cincuen
ta  mil lempiras exactos.—Te- 
gucigalpa, D i s t r i t o  Central,

viernes n u e v e  de octubre 
de 1964.
Ma n u e l  A ntonio  P a d illa  B. 

Secretario.

Del 13 O. al 5 N. 64-

FJ infrascrito. Secretario del 
Juzgado lo de Letras de lo 
Civil del departamento de 
Francisco Morazán. al público 
en general y para los efectos 
de la ley, hace saber: que en 
la audiencia señalada para el 
día jueves veintinueve de oc
tubre del corriente año. a las 
tres de la tarde y en el local 
que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta 
el i n m u e b l e  que a conti
nuación se describe: “ Un lo
te de solar s i t u a d o  en el 
barrio El Carmen de esta ciu
dad, marcado con el número 
veintiuno B el cual mide y 
limita así: al Norte, veinti
cuatro metros, limita con lote 
número cuarenta y cinco, ca
lle de por medio: al Sur, una 
c u r v a  de diecisiete metros 
cincuenta centímetros de radio, 
limita con lote número treinta 
y ocho, caPe de por medio; al 
Este, veintiún metros, limita 
con lote veintidós, y al Oeste, 
quince metros noventa centí
metros, limita con lote Vein
tiuno A, c o n  un área de 
quinientas veintiuna v a r a s  
cuadradas". El inmueble an 
teriormente relacionado se en
cuentra inscrito a favor de 
la señora Irma Venegas de 
Matamoros Carrasco, bajo el 
n ú m e r o  318, folio 493 y 
494 del Tomo 154, del Regis
tro d^ la P r o p i e d a d  In
mueble y Mercantil de este de

partamento. El anteriora») 
te descrito inmueble Be rem 
tara para hacer e f e c t  i v 
cantidad de lempiras que 
señor Ernesto Matamoros C¡ 
rrasco es en deberle a Suca 
sal de la Sociedad Exportado] 
de Café Honduras, S. de R. 1 
de esta ciudad. Se advierl 
que por tratarse de segund 
licitación, cualquier postor 
será hábil. El inmueblefuéve 
lorado por las partes en 1 
cantidad de quince mil lempi 
ras — Tegucígaipa, Distrit 
Central, martes 13 de octubr 
de 1964.
Ma n u e l  Antonio  P adilla B.

MSCHETaKIU DEL. J UZO40O,

Del 16 al 26 O. 64. 
___________________ /

El infrascrito, Secretario del Jugad* 
2* de Letras de lo Civil del departa 
mentó de Francisco Morazán, al pú- 
blico en general, HACE SABER: Qtw 
el día lunes dos de noviembre dd co
rriente año, a las nueve de la m 
y en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el 
mueble siguiente: uUna casa de cons
trucción de adobe, con dos puertas, 
entejada, tres ventanas, enladrillada 
con ladrillo de barro, encielada, ña 
pintura, constando de dos piezas, co
medor y cocina, teniendo quince vana 
de frente por doce de fondo, sitnada *  
un solar de una extensión superficial 
de manzana y media, teniendo loe ■- 
guientes límites generales: al Norte 
propiedad de Isabel Sierra y Francia» 
Mejía, quebrada de por medio; off fe- 
te, con propiedad de José Silva y'de 
Tomás González, quebrada de per no 
dio; al Sur, con propiedad de Trinidad 
Vásqnez, calle de por medio, y al O» 
te, con propiedad de los hereden» 
Smith, Que en el lado Norte del solar 
se encuentra una pequeña finca culti
vada de plátanos. El inmueble antepao 
mente descrito está ubicado en la ama 
urbana del Municipio de Sabauftgns- 
de, y valorado el inmueble y sus me
joras en la cantidad de tres mil lem
piras, por los peritos nombrados al 
efecto, y ee rematará para hacer efec
tiva cantidad de lempiras que el peñer 
Dionisio Sánchez es en deberle al im r 
Carlos H. Melara. Se advierte que por 
ser de primera licitación, no ae «Cap
tarán posturas que no cubran las di* 
terceras partes del avalúo hecho por 
los peritos.—Tegucígaipa, D. G, 1* de 
octubre de 1964,

Angel H. Amalar;
Secretario.

Del 8 al 20 O., 64.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicsl* 

una publicación en U  

G A C E T A ,  entiéndate 

con el Administrador «te 

la Tipografía Nacional.

C O T IZ A C IO N  O F IC IA L  D E  M O N E D A S

E X T R A N JE R A S  P A R A  EL T E R R IT O R IO

D E  L A  R E P U B L IC A

BO.ZJBTX8 COBOS HON. METALICA
C om pra V enta C om pra V enta Com pra V enta

D ólar L  1.98 L  2.02 L  2.00 L  2.02 L  1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Q uetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones

C. R . 0.298868 0.803396 0-301887 0.208868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mead-

cano 0.158527 0.1609 0.160128

C O T IZ A C IO N  N O  O F IC IA L  D E  O T R A S  M O N E D A S

E N  EL M E R C A D O  D E  N E W  Y O R K

D titref Lempira*

L ibra E s te rlin a ........... ...................................  3 2.80 L  5.60
F ranco  B e lg a ............... ....................................  0.0201 0.0402
F ranco  F rancés ......... ................................... 0.2040 0.4080
F ranco  Suizo ............. ..................................... 0.2315 0.4630
M arco A lem án ........... ................................. .. 0.2517 0.5034
F lorín  ............................ ................................ . 0.2768 0.5536
Corona Sueca ............. ..................................... 0.1948 0.3896

....................................  0.0168 0.0336
f.ira  ....... r....... .............. .......... ..........  0.00160 0.00320
D ólar C anadiense .— ..................................... 0.9275 1.8550

b a n c o  c e n t r a l  d e  h o n d u r a s .

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH


	Acuerdo No. 640
	Acuerdo No. 642
	Acuerdo No. 643
	Acuerdo No. 645
	Acuerdo No. 646
	Acuerdo No. 647
	Acuerdo No. 648
	Acuerdo No. 649
	Acuerdo No. 687
	Acuerdo No. 688
	Acuerdo No. 689
	Acuerdo No. 690
	Acuerdo No. 691
	Acuerdo No. 692
	Acuerdo No. 693 A
	Acuerdo No. 693 B
	Acuerdo No. 694
	Acuerdo No. 695
	Acuerdo No. 696
	Acuerdo No. 697
	Acuerdo No. 698
	Acuerdo No. 699
	Acuerdo No. 700
	Acuerdo No. 701
	Acuerdo No. 702
	Acuerdo No. 703
	Acuerdo No. 704
	Acuerdo No. 705
	Acuerdo No. 706
	Acuerdo No. 707



